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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N207-2019

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-SOPoT-N2o7-2019. relativo a la obra: Pavimentación hidráulica de camino
principal de Cerro Gordo; ubicada en la localidad de Cerro Gordo, Municipio de Omitlán de Juárez,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública. serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FGPAR/G|-2019-1503-01263, de fecha 09 de octubre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las '12:oo horas del día 14 de
noviembre de 201q en cumplimiento de lo dispLresto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y

.Servicios Relacionados con las Mrsmas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
5e reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.S
de la carretera México - Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representac ion es y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por Ia Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll. lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Lrbre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, lue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma. mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución PolÍt¡ca del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta lic¡tac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones prosentadas por los licitantes. en sus aspectos Legales,

Técnicos y Egonómicos Ia Secretaría de Obra: Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder
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Eiecutivo dellEstado lrbre y Soberano de Hiorr3o, determrna que la persona seleccionada para

"¡""utr 
los tfabaio, de la obra que nos ocupa,.:i{

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Ed¡fic¡o No 2-8 planta báia,

Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N207-2019

"Héctor Manuel Reves Garibav"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $3'299.345.38 (Tres m¡llones dosc¡entos noventa v nueve m¡l tresc¡entos

cuarenta v cinco oesos 38/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'827.240.64 (Tres millones ochocientos veintisiete mil

doscientos cuarenta pesos 64/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
12:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y e tectos. Z-/
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Socrot ría do Obra¡ Públlcar
y Ordenamlento T€irltorial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O7,2O.19

Por la Secretaría

Por la Dirección de Licitaciones y

br¿s Publicas y Ordenamiento Territorial

atos

I'or la Dirección rlr: Precios Unitarios

Por la Dirección General de Control y [nlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Sec ia de n t raloría

L.D. Eliseo)ife+lánd$z Ba hena

Por la Secrétaria de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de l-lidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación Gencral Jurídica

No se presento

Por la Dirección General de Obras públicas e
lnfraestructu ra

No se presento

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edif¡c¡o No. 2_B planta baiá,

Pachuca de Soto, Hgo., C P 42080,
Tel.:01 (7/1) 717 8000, ext 8191

www.hidalgo gob mx

Por el Organo lnterno

oriley Hernández Vargas
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N207-2019

Nombre

2-

1.- Jesús Rodríguez Sainz

Comercializadora y Construcciones Fye. S.A. de

C.V.

Odilón Ponce Flores

No se presento

Héctor Manuel Reyes Garibay

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de Ia junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación púbt¡ca No. EO-SOPOI-N207-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentación hidráulica de camino principal de

Cerro Gordo; ubicada en la localidad de Cerro Gordo, Mun¡cip¡o de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo. \..--

4.-
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIñ¡ISTRAC!ÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA
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s.",.t",i"d$T:i$i;li:::"f 3i""IiÍi,111r",,n.,,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

ilo. EO-SOPOT-il2O7 -2019
Convocatorie No. O29 12019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

D¡recc¡ón de Precios Unitar¡os. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia.

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

fstádo de Hidalgo y 43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por.Licitación
pública No. EO:SóPOT-N207-2019, para la adjudicación de la obra' Pavimentación hidráulica de camino
principal de Cerro Gordo; ubicada en la localidad de Ceno Gordo, Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de

las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

i4;;l; L;y A óUá pr'¡i¡".. y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados. con las Mismas para el

É.iiAJ JJ gijjlgá 
"n'su 

arti"rió-¿¿, cuárto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

"á'itiJt" 
i".J¡ráicar¿ Ae entáios t¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

á"iái?¡*¡ái'il"-aaiuái"ac¡¿n áita¡léc¡doi en'las bases de licitación, las condiciones legales,.técnicas v

á."ioliiái Áq*,¡aái p", la cÑó"antá y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las oblisaciones

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública'

Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra objeto de.la

;;';;;;;;ü;óáir. sr¡.""t"üiia de Prosramación v la Dirección General de

ü,;;;;;; ñ";n.ri pr¡ti..'-á" ó-obierno-del E+ui:.9" Hidalso' mediante el

presente Licitación,
Programación de la

of icio No. SEFINP-A-

,in7éi-zl-lé-isn5-o1263 de fecha o9 de octubre de 201e'

)

el fallo de Ia

t/t)
ao1 p],.,..¿i.iento oor Licitación PÚblica No' EO'SOPOT'N207'2019 en

:: AHUd;,"r6üi. in-r. u""ti¿to de cerro Gordo' Municipio de
Pavimentación hidráulica

de Hidalgo.



DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE AD TI ¡STRACTÓX
DE PROGRAMAS DE OBRA

s*,.t",i"dH:i5Í;lig:'r'S,lil'ili!11r",n.,,",
Fallo del Proc€d¡m¡ento por Lic¡tación Pública

§;i3;ll"l3LlLl",i,1Ti"
1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 20'19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposióión
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N 2O1i019, en
relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica de camino principal de Cerro Gordo; ubicada
en la localidad de Ceno Gordo, Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O4 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 20'19 a las 10:O0 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paio lista de asistencia
encontrándose presentes:

1.- Comercializadora y Construcc¡ones Fye, S.A. de C.V.
2.- Héctor Manuel Reyes Garibay

1.6.- con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 15:o0 horas, se realizó el Acto de presentac¡ón
Proposiciones. en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante. se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes siguientes:

y Apertura de
así como la

1.- Héctor Manuel Reyes Garibay
2.- Jesús Rodríguez Sainz
3.- Comercia lizadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V.
4.- Odilón Ponce Flores

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica Y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, ,eai¡rán¿ó á;;;i;i¿. cuáni¡tat¡va de ládocumentac¡on presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y. quedo asentado en el acta de la junta pública del actopresentac¡ón v apertura de proposiciones de feóhá 11 de nov¡emUre ae zoig á lir rá,dó iirár,

Ningún Licitante

1ll9!'o p9, Lrcitación pubtica No. EO.SOPOT.N2O7.2O19, enuoroo; ubtcada en la localidad de Cerro Gordo. Mun¡cipio dev/

de

\

Dictamen emitir el fallo de la convocator¡a No.

+-_



s€cr€t rla do obra. ft¡bl¡c.r
y O¡d€nam¡onto Torrhorlal

DIRECCÉN GENERAT DE ADMIl{tSf RACIÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 2O7-2Olg
Convocatoria flo. O2s 1201f,

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la rev¡sion cuantitativa y son considerados para la evaluac¡on cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.- Héctor Manuel Reyes Garibay $ 3,299,345.38
93 días naturales inicio 26 de noviembre de
2019 y terminación 26 de febrero de 2020.

2.- Jesús RodrÍguez Sainz $ 3,364,084.6s
93 días naturales inicio 26 de noviembre de
2019 y terminac¡ón 26 de febrero de 2020.

3.-
Comercia lizadora y
Construcciones Fye, S.A. de
C.V.

$ 3,292,905.24
93 días naturales inicio 26 de noviembre de
20'19 y terminación 26 de febrero de 2O2O.

4.- Odilón Ponce Flores $ 3.284,546.ss
93 días naturales inicio 26 de noviembre de
2019 y term¡nación 26 de febrero de 2020.

11.1.- Jesús Rodríguez Sainz
Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo::frto 
crrpt" con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por

sigu¡ente causa:

j/t1

¡-\ -,\x7
rE§ TE

,,*.;í*-

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.
En la direóción de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de ias proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes:

l.- Héctor Manuel Reyes Garibay,2.- Jesús Rodríguez Sainz,3.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de

C.V., V ¿ - Odilón Fonce Floies, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,.. técnicos y

ecoÁóilr¡cos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adludicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lAis.ar p.ru el Estado de Hidalgb y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la

Vl, inciso A fracciones de la la ia lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll. de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

§

\
la

la convoc¿
h¡drául¡cá

-JN / (""nuown"ro, 
col. venta Prieta, Edificrc No. 2-B ptanta bajo.

\ Páchucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

) 
Ter,01(7ñ)ñ7ffi:ü"".üfHl
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Dictamen para emitir el fallo del Procedimiento por L citación PÚblica No. EO-SOPOT-N207-2019, en

de Cerro Gordo; ub¡cada en la localidad de Cerro Gordo, Municipio de



DTRECCTÓil GENERAL DE ADMIIITSTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

s*,.t,¡"¿SBT:J$f;]ff ff s,1llif,l,1',",",n",,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

§;:tr?',8l-L'""ri¿%i,
El lic¡tante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición f¡acción 2.- Con fundamento a ló
establecido en el artículo 44 de la Ley,la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), frácción 3.-.- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizaü y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnrcas y económicas de las proposiciones de cada licitante, coÁ
fundamento en: g).- La propos¡c¡ón que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechadi por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple
del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en ia página
https://www.cosulta.sat.gob. mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v ñum=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo IV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales. para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativ; y que los
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encúeÁtre en
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cpisinternet/cprDetalle C.asp?v
Num=12846&vNom=SA...

Y con.lo -que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción,Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera. los cuales deberán integrarse al menos poi
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...).,,

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.' El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O7-2019. en
Ca en la localidad de Cerro Gordo, Munic¡p¡o de

\

emitir el fallo de No. O29l2O19, del

w
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DIRECCTÓil GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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Dictamen para em¡tir el fallo

t>-1\ry
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Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretar¡a d€ Obras Públicas y Ordonamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca

§;:S:3:31,'L'"",1ir'Ji,

Causal No. 2

Requ¡s¡ta incorrectamente ei documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- relaciona y acredita 01 (una) obra de:

1.- Pavimentación con concreto hidráulico del andador Niños Héroes de monto $3,980,000.00 monto con lVA.

Este sub-contrato entre part¡culares de una obra pública no se puede evaluar, ya que carece de fundamento
para acreditar su legalidad porque no anexa documentos, como son: catálogo de conceptos, programa de

bjecución pactado, ylacturas. Por lo que no acredita su experiencia en obras similares a la presente licitación.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al

márco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento. b).-Cap. lV.- evaluación y adjud¡cación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las-baies de ñcitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisiios solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6'1.-

e*feiiencia del Licitante.. a).- mayor'número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,

caiacterísticas técnicas, maqnitud y costo a la obra que se convoca, como lo establece el catalogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra obieto de esta licitación.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Ád¡udicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numera I 
. 
8.6.-T-6 - Experiencia y

Cái"i¡ai¿ áál Licitante; fracción 5.- Cúando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

cuiriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comple¡idad,

característ¡cas técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

árt.Uió" en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:
I¡.- En lor a.p"áos refereátes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡c¡tantes.se

.ón.¡J"iááñ éntr. otro., (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resoluciónr por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

p.ñá-.Uo" como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

il Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT'N207'2O'19, en

de Ceno Gordo; ubicada en la localidad de Cerro Gordo, Mun¡c¡pio de
la

rde Estado de
hidráulica

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCTÓN GE]TERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiento Territorial

Falto del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPOT-[{2O7 -2015
ConvocetoT¡a f{ o. O29l2O1S

11.2.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

9303010007

Descripción del concepto

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CORRUGADA DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD DE 

,I8' 
DE DIAMETRO BAJO NORMA NMX-E-241.CNCP.2013 INTERIOR

LISO DE ALTO CONTRASTE, CAMPANA INTEGRADA CON REFUERZO CERAMICO Y
DOBLE EMPAQUE ELASTOMERICO, INCLUYE PRUEBA DE HERMETICIDAD BAJO
N Or\4-001 -CON AG UA-201 1.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cantidad de agua que considera para la prueba
hidrostát¡ca es ¡nsufic¡ente, el licitante considera 0.06 m3/m (60 lt) de agua; tomando en cuenta que se
trata de una tubería de 18", tenemos que ((3.1416 x O.4S12r)14) x 1 = 0.,l64, por lo que para una prueba
hidrostática, se requiere 0.164 m3im (16a hs/m).

Por el precio analizado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La
normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, sá verificará que la
informacjón se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fratción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente iodos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento: .§
Lo anterior se f unda de conformidad a Io que se establece en las Bases de Licitación en el Caoítulo lV. 

\ I
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.. Cuando \
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral \
11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del.Reglamento; d).' no sean congruentes con el proyecto ejeóutivo, especifióaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para deteiminar los óostos direitos, a).- no se
analice a_detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructiúo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

emitir el fallo de la
Pav¡mentación

I por Licitación Pública No. EO,SOPOT-N207-2019. en
ub¡cada en la localidad de Cerro Gordo, Mun¡c¡pio de

No.029/2019,

de Juárez, Estado de

9t



Secrotarí. de Obras Públ¡cas
y Ordonam¡e,lto Territorial

DIRECC!ÓN GEf{ERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

§;:ff3',31'11"#i,"JL

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:

1.- El licitante no integra correctamente el costo horario de la Motoconformadora 120H VR, ya que en los cargos

fijos incluye un gasto de $3.56/hr por almacenamiento, lo cual.ya fue derogado conforme a lo establecido en el

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el artículo 180.- Los costos
fijos, son los correspondientes a deprec¡ación, inversión, seguros y manten¡miento.

2.- El l¡c¡tante no integra correctamente el costo horario de la Retroexcavadora Caterpillar 215 capacidad de 380
a 960 lts. Motor Diesél 90 H.P., ya que la especificación que indica, realmente corresponde a una Excavadora

Caterp¡llar21s, y esta máqu¡na no utiliza llantas, se desplaza sobre carriles de oruga, por lo que el cargo de

$4.66/hr por consumo de llantas que considera, no aplica.

¡,-- I
\H7

-e.i-.*tr"tr*

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- iriterios de evaluación económica, fracrción 1- La evaluación se hará de

óonfórmidad al marco norfnat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Dictamen
obra'

-)/J/i
\ / /ExcentroMinero.cor*"i:m.;t:i3:,yii:B:Jfr3"3

de )u$ez,

el fallo de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADiITNISTRACIÓil
DE PROGRA]VIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública
ilo. EO-SOPOT-il2O7 -2()19
Convocatoria l{o. O29 I 2O1S

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De ónformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 180 establece.- Los costos fijos,
son los correspondientes a depreciación, inversión. seguros y manten¡m¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.3.- Odilón Ponce Flores

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo,

t.-

\

Clave

1007

Descripción del concepto

TRAZO Y NIVELACION DE PLAZAS, ANDADORES, BANQUETAS Y PAVIMENTOS PRIMEROS
1O,OOO M2, ESTABLECIENDO REFERENCI Y BANCOS DE NIVEL, CON EQUIPO

IPO Y HERRAMIENTATOPOGRAFICO. INCLUYE MANO DE

de la convocatoria No. 029/2019, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N207-2019, en
hidráulica de camino ubicáda en la localidad de Cerro Gordo, Mun¡cipio derala

rdeJ

,l

Hidalgo.

üt
t/
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DIRECCTÓil GEf{ERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretaria de Ob;as Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Falto det Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-i{2O7 -2015
Convocatoria N o. O29l2Ol9

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar un Topógrafo en el rubro de Mano
de Obra, en el Costo Horario del Equipo EQTOP-Oo1 "Estación Total marca Topcon modelo TK|S202",
tampoco lo considera.

2.-

Clave

MOOO1

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE 1.2O x 2.OO m. A BASE DE

LAMINA CAL. 18. CON BASTIDOR DE ANGULO DE1%" x 118', CON UN SOPORTE

TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANGULO DEl%.X118'' AHOGADO

AL PISO 60 CM. Y 1.17 M. DE ALTURA LIBRE DEL NIVEL DEL PISO CON EL PAÑO INFERIOR

DE LA PLACA, CON LOGOTIPO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE

SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN MARGEN DE 10 cm. EN LOS EXTREMOS, EL TAMAÑO

DEL LOGOTIPO SERA DE 54 X 62 CM. EL FONDO SERA EN PINTURA DE ESMALTE COLOR

BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE

LA MAMPARA Y COLORES SERAN LOS INDICADOS POR LA SUPERVISION, INCLUYE:

MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera Primario Anticorrosivo, mismo que se

indica en la especificación del concepto.

por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.' Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

eváluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

veiificará que lá información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos sol¡c¡tados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo a¡terio, s" funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
g*tr."¡¿n y Adiudicación; Numeral 11.- Causáles para desechar la propuesta .económica, fracción 8.- Cuando

ñoiáions¡áerei-, los acueidos o aclaraciones tomádos o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

ll.l.- precio Un¡tar¡o, fracció¡ 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

;J;t^.; V.pf¡..Ul"i del Reglam-ento; d).1 no seán congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

g;náiulá.'v-ilrtidla,ei de cónstrrcción y fracción 4.- Cuando para determinar.los costos d¡rectos, a).- no se

án.li"á. deialle cada .on."pio já trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

ii.i.i¿n rs.l cu.ndo uno o vários conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

YYro".d,-pn o Dor Licitac,ón Públ,ca No. Eo'SOPoT'N207'2o19. en

[" ceiiá éor¿o, ubicada en la localidad de c,erro Gordo, Municipio de

E¡ Centro Minero, col. ventá Pr¡et6, Ediñc¡o No. 2-8 plantr b.¡a,
Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42080,

T61., 01 (7ñ) 17 8000, ext.8l9l
I *wrr.hidslgo.gob.mx
I<

Dictamen o2912019,



DTRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRAC!Óft¡
DE PROGRAMAS DE OBRA

s.","t",¡" ¿33J,.i$f;ll"'::"f8,lili*"¡Lsnoto r.,,¡to,¡"r
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT- N2O7 -2otg
Convocatoria o. O2S12O19

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeótos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.-Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Héctor Manuel Reyes Garibay

Motivo y Fundamento

los requisitos exigidos,

) por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N207-2O.I9, en
ub¡cada en la localidad de Cerro Gordo, Municip¡o de

El licitante: Héctor Manuel Reyes Garibay, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se enóuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo IV.- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenciá legal, propuesta técnica, propuestá
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 priñero y segundo p¿rraio ae'tá l-év
de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de uidálgo]así como la sección lll
evaluación de-las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la-lv, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la V l, del Reglamento antes citado, y el presupuesto basá de lá conrocante.

la convocatoria No.

/Üv
1:l



Secrotarís do Obras Públ¡ca!
y Ordenam¡onto Terrhor¡al

D!RECCIÓN GENERAT DE ADfII!NISTRAC¡ÓN
DE PNOGRAIIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordanamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
No. EO-SOPOT-Í|2O7 -2OlS
convocatoria f{ o. 0/2912019

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Héctor Manuel Reyes

Garibay, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de $
3,299,345.38 (Íres millones doscientos noventa y nueve mil trescientos cuarenta y cinco pesos 38/1OO M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato dá obra pública a precio unitario de esta licitación pública. es: Héctor Manuel Reyes

Gáribay, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $ 3,299,345.38 (Tres

millones doscientos noventa y nueve mil tresc¡entos cuarenta y cinco pesos 38/100 M.N.) sin incluir el I'V.A' y

un plazo de e,ecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $ 3,299,345.38 (Tres millones dosc¡entos noventa y nueve mil trescientos cuarenta y cinco pesos

38/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día 15 de noviembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.-----

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

€mitir el fallo de la
obra: P8v¡mentación hidrául¡ca

t 1/12
del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N207-2019. en
de Cerro Gordo; ubicada en la localidad de Cerro Gordo, Municip¡o de

Dictamen

Estado de H¡dalgo.

wwwhidálgo.gob.mx

V / -n'lro M n€ro. col vonta pr 

#l#{#r$"x*i



DIRECCIóN GEfIERAL DE ADMI]TtSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
llo. EO-SO POf - il207 -2lJ15
Convocator¡a l{ o. 0.2912019

Emite

Director General de Administración

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

Arq. Jesús Javier Erianza Ramírez

t2/t2 i\
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 029i2019, del Proced mlento por Licnación Púbfca Nd. EO-SOPOT-N207'2019, en

relación a la obra:
Omitlán de Juáre¿

a convocato(a No. o29/ZUl9, clel ProceOrmlento por Llcllaclon ruollca No. EU-§(Jr\.¡ l-Nzur'zu lY, en

hidráulic¿ de cam¡no pr¡ncipal de Cerro Gordo; ubicada en la localidad de Ceno Gordo, Munic¡p¡o de

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T,

de la S.O.P.,y O.T.

Evaluó

Arq. Salvador Balde¡as González

de H¡dal9o.


